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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) SANDRA PATRICIA GUZMAN GONZALEZ, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 39737728,
se encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 08 de Junio de 2018 y se le ha asignado el
número de avaluador AVAL-39737728.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) SANDRA PATRICIA GUZMAN GONZALEZ se
encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

      Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance Fecha Regimen
Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y
bodegas situados total o parcialmente en áreas urbanas, lotes no
clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

08 Jun 2018 Régimen de
Transición

      Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance Fecha Regimen
Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios,
establos, galpones, cercas, sistemas de riego, drenaje, vías, adecuación
de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin
plan parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y
demás infraestructura de explotación situados totalmente en
áreas rurales.

13 Nov 2020 Régimen
Académico

      Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

        Alcance Fecha Regimen
Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes
incluidos en la estructura ecológica principal, lotes definidos o
contemplados en el Código de recursos Naturales Renovables y
daños ambientales.

13 Nov 2020 Régimen
Académico

      Categoría 4 Obras de Infraestructura

        Alcance Fecha Regimen
Estructuras especiales para proceso, puentes, túneles, acueductos
y conducciones, presas, aeropuertos, muelles y demás construcciones
civiles de infraestructura similar.

13 Nov 2020 Régimen
Académico
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      Categoría 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos

        Alcance Fecha Regimen
Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos. 13 Nov 2020 Régimen

Académico

      Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance Fecha Regimen
Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y
avance de obras. Incluye todos los inmuebles que no se clasifiquen
dentro de los numerales anteriores.

13 Nov 2020 Régimen
Académico

      Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

        Alcance Fecha Regimen
Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores,
subestaciones de planta, tableros eléctricos, equipos de generación,
subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de
transmisión y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de
tierra, y maquinaria para producción y proceso. Equipos de
cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros
accesorios de estos equipos, redes, main frames, periféricos especiales
y otros equipos accesorios de estos. Equipos de
telefonía, electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor:
vehículos de transporte terrestre como automóviles, camperos,
camiones, buses, tractores,camiones y remolques,
motocicletas, motociclos, mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y
similares.

13 Nov 2020 Régimen
Académico

      Categoría 8 Maquinaria y Equipos Especiales

        Alcance Fecha Regimen
Naves, aeronaves, trenes, locomotoras, vagones, teleféricos y cualquier
medio de transporte diferente del automotor descrito en la clase anterior.

13 Nov 2020 Régimen
Académico

      Categoría 9 Obras de Arte, Orfebrería, Patrimoniales y Similares

        Alcance Fecha Regimen
Arte, joyas, orfebrería, artesanías, muebles con valor histórico, cultural,
arqueológico, palenteológico y similares.

13 Nov 2020 Régimen
Académico

      Categoría 10 Semovientes y Animales

        Alcance Fecha Regimen
Semovientes, animales y muebles no clasificados en otra especialidad. 13 Nov 2020 Régimen
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Académico

      Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio

        Alcance Fecha Regimen
Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en
proceso y producto terminado. Establecimientos de comercio.

08 Oct 2018 Régimen
Académico

      Categoría 12 Intangibles

        Alcance Fecha Regimen
Marcas, patentes, secretos empresariales, derechos autor, nombres
comerciales, derechos deportivos, espectro radioeléctrico, fondo de
comercio, prima comercial y otros similares.

08 Oct 2018 Régimen
Académico

      Categoría 13 Intangibles Especiales

        Alcance Fecha Regimen
Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos
herenciales y litigiosos y demás derechos de indemnización o cálculos
compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases
anteriores.

13 Nov 2020 Régimen
Académico

Adicionalmente, ha inscrito las siguientes certificaciones de calidad de personas (Norma ISO 17024) y experiencia:

Certificación expedida por Lonja de Propiedad Raíz Avaluadores y Constructores de Colombia, en la
categoría Inmuebles Urbanos vigente hasta el 02 de Mayo de 2022, inscrito en el Registro Abierto de
Avaluadores, en la fecha que se refleja en el anterior cuadro.

NOTA: LA FECHA DE VIGENCIA DE LOS DOCUMENTOS ACÁ RELACIONADOS, ES INDEPENDIENTE DE LA
VIGENCIA DE ESTE CERTIFICADO Y DIFERENTE DE LA VIGENCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL RAA

Régimen de Transición Art. 6º parágrafo (1) de la Ley 1673 de 2013
Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: UBATÉ, CUNDINAMARCA
Dirección: CARRERA 10 NO 4 - 21
Teléfono: 3142418505
Correo Electrónico: sandrapguzman@yahoo.com

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Técnico Laboral Por Competencias en Avalúos - Centro de Altos Estudios Inmobiliarios
Tecnólogo en Administración Bancaria - Politécnico Gran Colombiano.
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Administración de Empresas - Politécnico Gran Colombiano.

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la)
señor(a) SANDRA PATRICIA GUZMAN GONZALEZ, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No.
39737728.
El(la) señor(a) SANDRA PATRICIA GUZMAN GONZALEZ se encuentra al día con el pago sus derechos de
registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de
Avaluadores - ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

 

PIN DE VALIDACIÓN

bf850b33

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los dos (02) días del mes de Diciembre del 2020 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Alexandra Suarez

Representante Legal
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A V A L U O      C O M E R C I A L  
 
   

INMUEBLE UBICADO EN LA TRANSVERSAL 52C N.º 1 – 07 
PROPIEDAD DE  

CLAUDIA YANETH ROMERO CASTRO Y OTROS 
 C.C. 52.109.972 

BARRIO:  LA PONDEROSA - LOCALIDAD PUENTE DE ARANDA 

 
ORDENADO POR:  

CLAUDIA YANETH CASTRO ROMERO Y OTROS 
Bogotá, D.C. DICIEMBRE 02 de 2020 
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1. MEMORIA DESCRIPTIVA. -  
 
1.1.  PROPIETARIOS. - 

ROMERO CASTRO CLAUDIA YANETH  52.109.972 (X) 
ROMERO CASTRO JAIME ARTURO   19.322.166 (X) 
ROMERO CASTRO JESÚS HERNANDO  19.412.385 (X) 
ROMERO CASTRO JOSÉ OBER   79.370.979 (X) 
ROMERO CASTRO LUZ AMPARO   51.552.225 (X) 
ROMERO CASTRO MANUEL ALBERTO  19.427.459 (X) 
ROMERO CASTRO RAFAEL ANTONIO  79.279.143 (X)   
Nota: el presente documento no configura un estúdio de títulos, se recomenda hacerlo para aquellos 
que estén interesados 

 
1.2. UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL MUNICIPIO. -  

El Distrito Capital de Bogotá, se encuentra ubicado en una meseta de la Cordillera 
Oriental de los Andes a 2.640 Mts de altura sobre el nivel del mar.  

Area total  : 1.732 Km2 
Area Urbana :    421 Km2 
Área Rural  : 1.311 Km2 
Clima   : Homogéneo con lluvias aisladas 

durante los meses de abril y mayo.    
Temperatura media anual de 14º C. 

Longitud  : 74º   4´ Oeste Greenwich. 
Latitud  : 4º   35´ Norte.  
Límites  : Norte: Municipio de Chía.  

Oriente: Cerros orientales y los 
municipios de La Calera, Choachí, 
Ubaque, Chipaque, Une y Gutiérrez.  
Sur: Departamentos de Meta y Huila.  
Occidente: Río Bogotá, y municipios de 
la cabecera, Venecia, San Bernardo, 
Arbeláez, Pasca, Sibate, Soacha, 
Mosquera, Funza y Cota. Árbol 
 : Caucho sabanero.  

Escudo : Lo otorgó Carlos V para el nuevo reino de Granada. El águila simboliza la 
firmeza, las 9 granadas representan el valor y la intrepidez.  

Bandera  : Mediante el decreto 555 de octubre 09 de 1.952, se adoptó oficialmente la 
bandera de la Ciudad. Se compone de dos franjas horizontales de color 
amarillo y rojo. El amarillo simboliza Justicia, clemencia, virtud y benignidad. 
El rojo representa libertad, salud y caridad.  
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Himno : Se adoptó mediante decreto No. 1000 de 1.974, fue compuesto por Pedro 
Medina Avendaño y musicalizado por Roberto Pineda Duque.  

División 
Político 
Administrativa: La Ciudad está regida por un alcalde Mayor y 20 alcaldías menores, que es 

el número de localidades en las cuales se divide la Ciudad. 

 
1.3.    UBICACIÓN DEL PREDIO DENTRO DEL MUNICIPIO. -  
  
El predio motivo del avalúo se ubica en el sur de la capital, en el barrio La 

Ponderosa, de la localidad de Puente Aranda, y se distingue con el número 

Transversal 52C 01-07, de la actual nomenclatura Urbana de la ciudad de Bogotá.  

 

1.4. UBICACIÓN DEL PREDIO SEGÚN SECTOR. – 
Fuente Cartilla UPZ 16 

 

 
Fig. 1 Barrios Localidad Puente Aranda 
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Foto 1 satelital: frontal, donde se observa la localización y la cercanía del predio con las vías alternas. 
FUENTE: GOOGLE EARTH. 

 
El inmueble se ubica en la localidad de Puente Aranda, en sector Sur de la Ciudad, 
pertenece a la UPZ 40 Ciudad Montes.  
 
1.5. DESTINACIÓN ACTUAL DEL INMUEBLE. -  
 
El inmueble al momento de realizar la visita (diciembre 01 de 2020), se encuentra 
destinado a uso Residencial Exclusivamente.  
 
1.6. DOCUMENTOS SUMINISTRADOS PARA EL AVALÚO. -  
 

• Copia de Certificado de Tradición No 50C-143759. 

• Copia Recibo de pago Impuesto predial 

• Copia Escritura 7.772 de 15 julio de 2.014 Notaria 29 del círculo de Bogotá. 

• Certificación de estrato, expedido por la Secretaria Distrital de Planeación. 

• Normativa POT usos permitidos para la Nomenclatura Tv 52C No 01-07 
 
 
 
 
 

Ubicación del 

predio dentro 

del sector 
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1.7.    PROPÓSITO DEL AVALÚO. -  
 
Obtener el valor comercial del inmueble en un mercado abierto, siendo éste el precio 
por el cual se efectuaría una operación de compra - venta, entre personas 
conocedoras de valores de la propiedad raíz, en condiciones similares y en que 
ninguna de las partes tuviese ventajas sobre la otra, dentro de un equilibrio de oferta 
y demanda, también con fines para juzgado, en un eventual proceso de remate.  
 
2. ASPECTOS JURÍDICOS. - 
 
2.1. TITULACIÓN. -  
 
Se adquirió el inmueble mediante liquidación Notarial de herencia conjunta o 
acumulada de los señores María Sofia Castro de Romero y Hernando Romero, con 
la escritura No 7.772 de 15 de julio de 2.014 de la Notaria 29 del círculo de Bogotá. 
Nota: el presente documento no se acredita como estudio de títulos. 
 
2.2. MATRICULA INMOBILIARIA. - 
 
50C-1432759 
 
2.3.  CHIP. - 
 
AAA0038NDCN 
 
3. LINDEROS. - 
 
Se encuentran descritos en las Escritura Pública de Compra-venta, sin embargo se 
citan de la siguiente manera: Por el NORTE en longitud de seis metros (6.00mts) 
con el lote número trece (13) de la misma manzana; por el SUR que es su frente, 
en longitud de seis metros (6.00mts) con la transversal cuarenta y ocho (48; 
actualmente Transversal 52C); por el ORIENTE en longitud de veinte metros 
(20mts), con el lote número cincuenta (50) de la misma manzana y por el 
OCCIDENTE en longitud de veinte metros (20mts) con el lote cuarenta y ocho (48) 
de la misma manzana.  
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4. ÁREAS. - 

 

4.1. ÁREAS DE TERRENO Y CONSTRUCCIÓN. -     

                   

120,00 metros cuadrados construidos área de terreno aproximadamente y área 

construida 120,00 metros cuadrados aproximadamente. 

 
4.2. FUENTE. - 
 
Copia Certificado de Tradición No 50C-1432759. 
 
5. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SECTOR DE LOCALIZACIÓN. -  

5.1. ACTIVIDADES PREDOMINANTES DEL SECTOR. -  
 
Vivienda, Comercio y Servicios; Comercio Cualificado.  
 
5.2. TIPOS DE EDIFICACIONES DEL SECTOR. -  
 
Edificaciones Institucionales, servicios de salud, locales comerciales, locales 
Bancarios, multifamiliares y viviendas unifamiliares modificadas. 
 
5.3. ESTRATIFICACIÓN. -  
 
Se adjuntan certificaciones de estratificación por CHIP donde consta que pertenece 
al Estrato tres (3). 
 
5.4. VÍAS DE ACCESO AL SECTOR. - 

 

En sentido Oriente-Occidente y viceversa: Transversal 52C y en sentido Sur–Norte 

y viceversa: carrera 01. 

 
5.4.1. TIPO DE VÍA. -  

 
Son vías de tipo V6, es decir Calle doble sentido no mayores a 12 m de ancho. 
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5.4.1.1.  ESTADO DE CONSERVACIÓN. -  
 
Regular. 
 

5.4.1.2.   VÍAS FRENTE A LA PROPIEDAD. - 

 

El predio tiene frente sobre la Transversal 52C. 

 

5.5     INFRAESTRUCTURA URBANÍSTICA. -  

 
5.5.1   VÍAS. -  
 
En buen estado 
 
5.5.2.   ANDENES. - 
 
En buen estado 
 
5.5.3.   SARDINELES. -  
 
En buen estado. 
 
5.6.   ALUMBRADO PUBLICO. -  

 

Bueno, postes de iluminación situados a distancias adecuadas.   
 
5.6.1.   REDES DE SERVICIOS PÚBLICOS. -  
 
El sector cuenta con una buena infraestructura de servicios públicos. 
 
5.7    TRANSPORTE PÚBLICO. -  
 
El sector tiene acceso a la avenida 1° de mayo, la carrera 3, la transversal 53 y 
existen diferentes vías de acceso y numerosas rutas de buses SITP, busetas y 
colectivos, que permiten llegar sin ningún problema al predio. 
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5.8.  PERSPECTIVAS DE VALORIZACIÓN. - 
 
Buenas, Bogotá como las grandes ciudades de América Latina, ha tenido un 
aumento de los precios de los inmuebles y del suelo entre 2008 y 2012,  el precio 
en Río de Janeiro aumento 110 por ciento, en Sao Paulo el crecimiento fue de 85 
por ciento, en Lima fue del 74 por ciento y en Bogotá fue del 25 por ciento, en donde 
el desarrollo de esta zona tuvo un relevante desenlace para estas cifras(Tomado 
del Observatorio Inmobiliario de Bogotá, Informe 2013); por tal motivo en el Mepot 
(decreto 364 de 2013), quiere aumentar las rentas a recibir por parte del distrito y 
una de estas formas es el incremento a las cargas de mayor edificabilidad por toda 
Bogotá. 
 
El valor del metro cuadrado en la zona objeto de estudio fue de 3 millones, a 4 
millones, en el 2019, sin embargo esperando la situación por la pandemia COVID-
19, se espera que los precios inmobiliarios sufran una contracción, la cual aún no 
estamos en condición de poder representar algorítmicamente, debido a la 
incertidumbre en los mercados y la situación económica, adelantarnos a 
especulaciones es en nuestro concepto arriesgado y poco real, lo que podría llevar 
a un pánico financiero, por eso utilizamos una expectativa de precio moderada 
haciendo los correspondientes ajustes de valor. 
 
5.9.   COMENTARIOS GENERALES LOCALIDAD. -  
 
Situada en el sector central de Bogotá, la localidad Puente Aranda limita al norte 

con la localidad Teusaquillo, con la Avenida de las Américas o Avenida Calle 23 y 

la Avenida Ferrocarril de Occidente o Avenida Calle 22 de por medio; al oriente con 

la localidad Los Mártires, con la Avenida Ciudad de Quito o Avenida Carrera 30 de 

por medio; al sur con las localidades Tunjuelito y Antonio Nariño, con la Avenida del 

Sur o Transversal 35 o Avenida Calle 45A Sur de por medio; y al occidente con la 

localidad de Kennedy, con la Avenida del Congreso Eucarístico o Avenida Carrera 

68 de por medio. 

 

La topografía de la localidad Puente Aranda es plana, al interior de esta no se 

encuentran estribaciones montañosas. La temperatura superficial de Puente Aranda 

puede referirse a los datos registrados por la Red de Monitoreo de Calidad del Aire 

de Bogotá, en la estación Puente Aranda durante los años 1999 a 2010, el promedio 

de estos últimos 12 años es de 14,43 grados centígrados11. 
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En cuanto a las corrientes de agua, por la localidad circulan el Canal Fucha, el Canal 

La Albina, el Canal Los Comuneros y el Canal San Francisco. En la localidad Puente 

Aranda se desarrollan diferentes usos del suelo: industrial, comercial y residencial, 

principalmente. 

 

Puente Aranda contiene cinco UPZ, de las cuales tres son de tipo residencial 

consolidado y las otras dos se clasifican como predominantemente industriales. En 

el siguiente cuadro figura el área total de cada UPZ, el número y área total de las 

manzanas, y la superficie del suelo urbano. La UPZ Ciudad Montes tiene la mayor 

extensión. 
Cuadro No 1 Área por UPZ de la localidad de Puente Aranda. 

 
UPZ 40 – Ciudad Montes 
 
La UPZ Ciudad Montes se ubica en el costado sur de Puente Aranda, tiene una 

extensión de 445,6 hectáreas, equivalentes al 25,7% del total del área de las UPZ 

de la localidad. Esta UPZ limita, por el norte, con la UPZ San Rafael; por el oriente, 

con las UPZ Zona Industrial y Santa Isabel; por el sur, con la UPZ Restrepo de la 

localidad Antonio Nariño; y por el occidente, con la UPZ Muzú. 

 
USO DE SUELO EN LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA 
 
La localidad de Puente Aranda cuenta con 77.887 hogares, de los cuales el 40,0% 

(31.168), vive en viviendas propias pagadas totalmente, el 7,0% (5.454) habita 

vivienda que actualmente están pagando, el 47,6% (37.070) vive en arriendo o 

subarriendo y la población restante en otras formas de tenencia diferentes a las 

enunciadas anteriormente. 
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Fig. 2 

 

 
 

 
Foto 2: Fuente Sinupot detalles de las vías 
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Estudio de Mercado 
 
Zona de Renovación Urbana con área de Actividad de Comercio y Servicios. 
 
Es necesario tener en cuenta el conocimiento de la ubicación de las diferentes 

actividades económicas, sociales e instituciones en el sector, porque el suelo 

urbano o rural por definición no tiene mercado hasta que económicamente no se 

haga uso de él; en este sentido, el mercado del suelo es un mercado derivado del 

mercado del espacio construido. En tanto no haya demanda por espacios 

habitacionales o comerciales, no habrá transacciones del suelo. 

 

Aceptada esta verdad, concluimos que el estudio del mercado inmobiliario empieza 

en la historia económica con las teorías de la renta formulada por Adam Smith y 

David Ricardo, pioneros en la explicación de la formación de precios del suelo. El 

interés de estos autores clásicos era comprender el proceso de formación de estos 

precios, los factores que incidían en el mismo y las consecuencias que la existencia 

de una renta, tenía en la distribución del producto nacional. La escuela marginalista, 

que introduce los conceptos de oferta y demanda en el establecimiento del precio 

de cualquier mercancía, considera al suelo como un bien con oferta perfectamente 

inelástica donde el precio depende esencialmente de la demanda del mismo. 

Economistas como Henry George formularon políticas de tributación con base en 

esta teoría alegando que cualquier impuesto recae sobre los propietarios y se refleja 

en el valor del suelo. 

 

El sector objeto del avalúo ha aumentado su afluencia de personal que busca un 

sitio donde vivir, mejorando mucho las condiciones de la demanda pero no así la 

oferta, debido a la escasa capacidad de urbanizar y el hecho de no encontrar lugar 

libre o disponible para construir; por tal motivo el distrito ha autorizado a través de 

legislación, cambiar el uso de patrón y norma de usos de suelos, aumentando la 

capacidad de carga en los predios sub-desarrollados de los alrededores, con un 

obvio mejoramiento y aprovechamiento del suelo, esto sumado a la dificultad de 

localizar predios en esta condiciones ha aumentado de una forma importante su 

valor por metro cuadrado. 
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6.    REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA. - 
 

 
UBICACIÓN DEL INMUEBLE EN FOTO SATELITAL 

Foto 3. Fuente GOOGLE EARTH mayo de 2019 
 

6.1. DECRETOS REGLAMENTARIOS. - 
 
Nº de Decreto 413 de 2.005, modificado por Decreto 420 de 2.018 y decreto 361 de 
2.019, para el predio aplica el decreto 413 de 2.005, UPZ 40 Ciudad Montes, sector 
Normativo 2 subsector 1.  
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Cuadro 1. Norma Vigente para el sector 2 - Sub sector I del decreto anterior 

 

 

 
 
 
 

mailto:sandrapguzman@yahoo.com


SANDRA PATRICIA GUZMÁN GONZÁLEZ 

sandrapguzman@yahoo.com   https://mejores-soluciones.principalwebsite.com 

 

16 

 

6.2 . ÁREA DE ACTIVIDAD. - 

 

Vivienda Unifamiliar, Bifamiliar y Multifamiliar, Comercio y Servicios.  

 
6.3 . USOS PERMITIDOS. - 
 
Tratamiento: Consolidado. 
Modalidad: Residencial.   
Zona: Residencial con zonas delimitadas de comercio y servicios 
 
7.    CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL TERRENO. - 
 
7.1. TIPO DE INMUEBLE. -  

Urbano.  

7.2. FORMA. -  

Regular.  
 
7.3. TOPOGRAFÍA. - 

Plano.  

7.4.    FRENTE. - 

El inmueble tiene frente sobre la Transversal 52C. 

7.5 DISPOSICIÓN DEL INMUEBLE. - 

Central. 
 
8 CARACTERÍSTICAS DE LA CONSTRUCCIÓN. - 

8.1. CIMENTACIÓN. - 

Zapatas, Vigas, estructura en concreto reforzada. 
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8.2.    ESTRUCTURA. - 

Sistema Tradicional. 

8.3. MAMPOSTERÍA. - 

Ladrillo. 

8.4. FACHADA. - 

Pañete y pintura, sardinel ladrillos, ventanas y puertas metálicas. 

8.5. CUBIERTA. - 

Placa de Concreto. 

8.6. PISOS. - 

Mortero. 
 
8.7. CARPINTERÍA. - 

Metálica, madera  
 
8.8. VENTANERÍA. - 

Marco metálico, aluminio, vidrio plano transparente. 

8.9. VETUSTEZ. - 

40 años aproximadamente  

8.10. ACABADOS. - 

Regular estado de conservación. 

8.11 DISTRIBUCIÓN DEL INMUEBLE 

Antejardín, Dos Habitaciones, Cocina, Baño, Patio y Sala. 
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9.   AVALÚO COMERCIAL – CONSTRUCCIÓN Y TERRENO   

9.1. ÁREA TOTAL DE LA CONSTRUCCIÓN. -  
 
120,00 m2 aproximadamente 
 
9.2. VALOR DEL AVALÚO POR REPOSICIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN 
 

TABLA 1. DE DEPRECIACIÓN POR ESTADO 

Estados Condiciones físicas Clasificación normal Coefic. deprec. 

1 
NUEVO 
No ha sufrido ni 

necesita reparaciones 
Óptimo-O 1,00 

  Muy bueno-MB 0,99 

2 

REGULAR 
Requiere o ha recibido 

reparaciones sin 
importancia 

Bueno B 0,975 

  Intermedio-I 0,920 

3 
Requiere reparaciones 
Simples Regular-R 0,820 

  Deficiente-D 0,660 

4 
Requiere reparaciones 
Importantes Malo-M 0,470 

5 
Requiere muchas 
reparaciones 
importantes 

Muy Malo-MM 0,250 

 
Sin Valor = 

Valor de 
Demolición 

Demolición-
DM 

0,135 

• Óptimo: Una construcción en estado óptimo es aquella que no ha sufrido ni requiere 
reparaciones de ningún tipo. 

• Bueno:  Una construcción en estado bueno es aquella que requiere o ha recibido 
reparaciones sin importancia, por ejemplo, reparaciones de fisuras en repellos, 
filtraciones de agua sin importancia en tuberías y techos, cambios en pequeños 
sectores de rodapié, marcos de ventanas o puertas y otros. 

• Regular: Una construcción en estado regular es aquella que requiere reparaciones 
simples, por ejemplo, pintura, cambios parciales en pisos, cielos, ventanería, y otros. 

• Malo: Una construcción en estado malo es aquella que requiere reparaciones 
importantes, por ejemplo, cambio total de cubierta, pisos, cielos, instalaciones 
mecánicas, y otros. 

• Muy malo: Una construcción en estado muy malo es aquella que requiere de muchas 
reparaciones importantes en forma inmediata y de no recibirlas en poco tiempo, estará 
en estado de demolición. 
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Valor del metro construido a nuevo en el sector estrato 3: Dos millones 
setecientos sesenta mil Pesos Moneda Legal Colombiana, ($2’760.000,00). 
Fuente: Construdata y Camacol 

 
Tabla. 2 Avalúo de la Construcción Por Reposición  

120,00 metros cuadrados construidos aproximadamente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9.2      VALOR ADOPTADO POR M2 DE CONSTRUCCIÓN. -** 
 
$ 795.128,00 por metro cuadrado 
**Nota: Este valor se indica de acuerdo a la metodología de avalúos por reposición, ordenada por la resolución 620 de 2008 
del IGAC, en la cual la deberá tenerse en cuenta la edad y el estado de conservación del inmueble tal como lo establece 
FIITTO Y CORVINI, y las fórmulas correspondientes para su depreciación. 

 
 
 

Fecha: diciembre 03 de 2020 Número Avalúo

Municipio: Bogotá D.C. Fecha Avalúo 3/12/2020

CUNDINAMARCA

Area construida M2 120

Costos Directos 80%  $                          2.000.000,00 

Costos Indirectos 20%  $                             400.000,00 

Costos Totales de La Construcción  100%  $                          2.400.000,00 

Costos Administrativos y Financieros 15%  $                             360.000,00 

Gran total de Costos   $                          2.760.000,00 

Valor reposición (Obra Nueva)  $                     331.199.999,83 

Utilidad del Constructor 10%  $                        33.119.999,98 

Valor Total Construcción (Obra

Nueva) 

 $                     364.319.999,82 

Vida Util o Técnica años 70

Edad aproximada años 40

Vida remanente años 30

Porcentaje de edad a depreciar 57%

Estado de conservación ( de 1 a  5 ) 4

Depreciación Acumulada 73,81% $ 268.904.592

Valor de reposición obra nueva 364.319.999,82

Menos depreciación acumulada 268.904.591,87

SubTotal 95.415.407,95

Valor de la Construcción $ 95.415.407,95

Valor por M2 $ 795.128,40

Valor Adoptado por M2 $ 795.128,00

Valor de Reposición m2                                                           

Depreciación por Edad y Conservación (tabla de Fitto y Corvini)

Determinación Valor Actual de la Construcción  
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9.2.1 ÁREA TOTAL DE CONSTRUCCIÓN. - 
 
120,00 metros cuadrados Aproximadamente. 
 
9.3     VALOR FINAL DEL AVALÚO POR REPOSICIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN  
 

Son: NOVENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS QUINCE MIL 
TRECIENTOS SESENTA PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA, 
($95´415.360,00). 
 
9.3 AVALÚO POR POTENCIAL DE DESARROLLO DEL TERRENO 
 
9.3.1 ÁREA DEL TERRENO A AVALUAR 
 
CIENTO VEINTE METROS CUADRADOS (120m2), aproximadamente, fuente: 
certificado de tradición No 50C1432759. 
 
9.3.2 VALOR DEL TERRENO POR EL POTENCIAL DE DESARROLLO 
 
Es la posibilidad que el suelo tiene de soportar accidentes, estos son las 
construcciones. Su importancia radica en la necesidad que existe de desarrollar 
verticalmente las ciudades. Los suelos urbanos valen por su posibilidad presente o 
futura como lugar de construcción, por eso, este elemento de valor es tan 
importante. 
 
Según el artículo 4 de la resolución 620 de 2.008, “busca establecer el valor 
comercial de un bien, normalmente para el terreno, a partir de estimar el monto total 
de las ventas de un proyecto de construcción, acorde con la reglamentación 
urbanística vigente y de conformidad con el mercado del bien final vendible, en el 
terreno objeto de avalúo. 
 
Para encontrar el valor total del terreno se debe descontar, al monto total de las 
ventas proyectadas, los costos totales y la utilidad esperada del proyecto 
constructivo. Es indispensable que además de la factibilidad técnica y jurídica se 
evalúe la factibilidad comercial del proyecto, es decir la real posibilidad de vender lo 
proyectado.” 
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Norma Urbanística Decreto 420 de 2.005: 

 

➢ Área Residencial con zonas delimitadas de comercio y servicios, con altura 

máxima permitida 4 pisos y tipología de aislamiento continua (sin aislamiento 

en los dos costados). Aislamiento posterior. 

➢ Usos: Vivienda unifamiliar, multifamiliar; comercio zonal. 

➢ Uso Determinado: Residencial especial. 

➢ Altura Planteada: Cuatro pisos y pasillos. Todos los pisos para apartamentos, 

el tamaño del lote no permite más altura. 

➢ Índice de ocupación:0,7 equivalente a 84m2 en el primer piso, no se permite 

voladizos.  

Área Lote 120,00 m2 (6,00m x 12,00m). 

➢ Área total construida 336m2. 

➢ Área total construida para venta 80% 268,80m2 

➢ Área total Pasillos y zona común 20% 67,20 m2 

Valor del metro construido a nuevo en el sector estrato 3: Dos millones setecientos 
sesenta mil Pesos Moneda Legal Colombiana, ($2’760.000,00). 
Fuente: Construdata y Camacol 

Tabla 3 Valor Proyecto  

VALOR M2 NUEVO VENTA EN 
EL SECTOR     $ 2.760.000,00   

ÁREA TOTAL CONSTRUIDA(M2) 268,80 m2 Valor Venta Proyecto $ 791.568.000,00 

TOTAL      

VALOR TOTAL 
PROYECTO. $791.568.000 

ITEM   % Costos    

COSTOS INDIRECTOS   8,00% $ 63.325.440   

COSTOS DIRECTOS   46,5% $ 368.079.120   

INVENTARIO DE 
TERRENO   17,00% $ 134.566.560   

OTROS COSTOS 
INDIRECTOS   1,50% $ 11.873.520   

INVERSION PRELIMINAR   1,00% $ 7.915.680   

COSTOS FINANCIEROS   8,00% $ 63.325.440   

GESTION INMOBILIARIA 
Y COMERCIAL   3,0% $ 23.747.040   

TOTAL, COSTOS DE 
PROYECTO   85,00% $ 672.832.800   

UTILIDAD   15,00% $ 118.735.200   

TOTAL, COSTOS DE 
VENTA   100% $ 791.568.000   
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Índice de construcción: Es la relación existente entre el área máxima que se 

permite construir y el área del lote, es un término numérico, sin unidades, y depende 

de la zona.  

Índice de Ocupación: Es la relación existente entre el área máxima a ocupar por 

la construcción en el primer piso y el área total del lote, es un término numérico sin 

unidades y depende de la zona. Es la proporción máxima de área útil que se puede 

ocupar con edificaciones y estacionamientos, en el primer piso. 

 

Índice de ocupación: 0,7 

Índice de Construcción:  3 

Área Total Construida: 336 m2 CUATRO PISOS 

Área vendible:  268,80m2    

Valor total ventas:  $791’568.000,00 

Valor total terreno:  $134’566.560,00 Precio m2: $1’121.388,00 

Valor total construcción: $672’832.800,00 Precio m2: $2’002.478,57   

 

9.3.3 VALOR FINAL DEL AVALÚO DEL TERRENO POR POTENCIAL DE 

DESARROLLO. 

 

SON: CIENTO TREINTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 

QUINIENTOS SESENTA PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA, ($134’566.560,00). 

9.4 VALOR FINAL AVALÚO TERRENO Y CONSTRUCCIÓN 

 

VALOR CONSTRUCCIÓN SON $ 95´415.360,00 

VALOR TERRENO SON:  $134’566.560,00 

 

SON: $229’981.920,00, DOSCIENTOS VEINTINUEVE MILLONES 

NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS MONEDA 

LEGAL COLOMBIANA. 
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10.   METODOLOGÍA EMPLEADA. -   
 
Para la fijación de precios, se empleó una combinación de metodologías de 
aceptación universal, esta fue: Reposición para la construcción y Potencial de 
Desarrollo para el terreno. Se complemento este proceso con investigaciones 
directas e indirectas, que dieron como consecuencia una tendencia histórica de 
comportamiento de los precios de la tierra en el sector, se realizó también un análisis 
de precios unitarios en revistas especializadas como Guía Inmobiliaria, 
CONSTRUDATA, CAMACOL, el Observatorio Inmobiliario de Bogotá, también 
fueron consultadas bases de datos de inmobiliarias como Adeinco y Metrocasa. 
Adicionalmente se consultó la opinión de profesionales especializados. 
 
11. SUSTENTACIÓN DEL AVALÚO. - 
 
Se analizaron factores tales como la vecindad, puesto que el valor de los bienes 
raíces está bastante influenciado por lo que ocurre en ella, su ubicación, pues los 
bienes raíces no pueden separarse de donde están ubicados, el futuro económico 
del área, ya que la tierra urbana tiene valor por su posibilidad presente o futura como 
lugar de construcción, el uso actual y posible del predio, sucede que  el valor de las 
propiedades se deriva del uso al que se les someta, también se aclara que se usaron 
las tablas dadas por Construdata y Camacol para el metro cuadrado construido en 
el estrato 3-4, el cual es manejado en el sector. El formato de calificación de 
construcciones, es un formato de aceptación universal con mínimas variaciones de 
forma. El formato es el siguiente: 

Tabla 4 % formato de calificación de construcción 

CAPÍTULOS % 

Cimentación-Estructura 32.00 % 

Cubierta 9.00% 

Mampostería 10.00% 

Instalaciones Eléctricas 5.00 % 

Instalaciones Hidráulicas 5.00% 

Pisos y Enchapes 10.00% 

Pañetes 7.00% 

Cielorrasos 3.00% 

Carpintería Metálica 5.00% 

Carpintería de Madera 2.00% 

Pinturas 7.00% 

Cocina 3.00% 

Baño 2.00% 

VALORES TOTALES 100.00% 
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Se consideraron también los centros de atracción económica existentes, la 
categoría de los servicios públicos, la infraestructura vial y su conductibilidad, la 
geometría del predio, las obras en ejecución y proyectadas, los usos del suelo, su 
posible rentabilidad. Son incidentes del valor otros elementos como los materiales 
de construcción, los acabados, el estado de conservación, el mayor y mejor uso, el 
diseño arquitectónico y la distribución interior del inmueble, la estratificación y el 
entorno.  
 
La interacción del mercado inmobiliario en el sector, de acuerdo al observatorio 
inmobiliario, marca una tendencia estática, por el estado de la economía 
constructiva nacional, este mercado tiene un panorama favorable en varios sectores 
de la capital, ya que se encuentra en fase de aprobación el nuevo POT, que 
permitirá nuevas densidades y volumetrías, ha permitido que los inmuebles tengan 
otro tipo de dinámica, al poder ser desenglobados o englobados, de acuerdo a los 
intereses de los propietarios finales, para dar una mayor índice constructivo y 
reforzamiento estructural de las construcciones, para poder ser subdivididas y 
aprovechadas en concordancia con el mayor y mejor uso del suelo, resumido esto, 
el sector de ubicación del predio en mención goza de una serie de ventajas que si 
bien es cierto no permite un mercadeo inmediato.  
 
Sin embargo se debe tener cuidado en la apreciación dada por el predial, ya que no 
está tomando en cuenta el estado de conservación de la construcción, razón por la 
cual el precio del inmueble tiende a deteriorarse, los avalúos hechos por las 
metodologías dadas por el Agustín Codazzi, y otras entidades sobre avalúos 
masivos, generan una gran especulación dado que, los predios viejos son menos 
que los nuevos, pero igual los catalogan como estos últimos, dando un valor 
exagerado a inmuebles de mayor vetustez, haciendo difícil su comercialización, esto 
se ha apreciado en varios inmuebles en este sector y en casi toda la localidad de 
Puente Aranda.   
 
Igualmente, es necesario justificar el uso de la metodología de Potencial de 
Desarrollo, ya que, en el sector no se encuentran terrenos o predios similares con 
los cuales sean comparados o asimilados como idénticos, para incluirlos en la 
metodología de Mercado o Comparación. 
 
12. NOTAS ACLARATORIAS 
 
El valor actual asignado como avalúo a los bienes descritos, supone una operación 
de contado que no considera descuento alguno por pronto pago y sería el precio 
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que un comprador estaría dispuesto a pagar de contado y un vendedor a recibir 
como justo pago actuando ambas partes libres de toda necesidad o urgencia. 
 
No se conocieron documentos adicionales que contradigan la propiedad de los 
bienes. 
 
Los documentos consultados y enunciados se toman como ciertos para fines 
comerciales. 
 
La información contemplada en el presente avalúo es confidencial, pero netamente 
comercial; la autenticidad jurídica de documentos y demás información debe ser 
verificada por la entidad interesada. La avaluadora se compromete a no revelar la 
información contenida en este informe a terceros a menos que sea voluntad del 
interesado, en cuyo caso deberá manifestarse por escrito. 
 
La avaluadora deja expresa constancia que a la fecha desconoce posibles 
problemas legales que puedan tener los activos en mención, referida a posesión, 
demandas en curso, garantías prendarias y demás asuntos de carácter legal. 
 
La información entregada en este reporte representa el mejor esfuerzo y 
conocimiento de la avaluadora. Los análisis y conclusiones presentados en el 
informe están limitados únicamente a las suposiciones y condiciones reportadas. 
 
Los honorarios de la avaluadora no inciden en ningún aspecto sobre el informe ni 
sobre el Avalúo. La avaluadora deja expresa constancia que a la fecha no tiene ni 
ha tenido interés actual o contemplado con el dueño ni en los bienes descritos, y 
que cumple con los requerimientos éticos y profesionales contemplados dentro del 
Código de Conducta del IVSC (International Valuation Standard Committee –Comité 
de Normas Internacionales de Valoración) y la norma técnica sectorial NTS 04 
Conducta Ética del Avaluador. 
 
13. OBSERVACIONES PARA EL JUZGADO 
 

1- De acuerdo al Código General del Proceso (CGP) artículo 226, declaro bajo 
juramento que el presente informe está basado en los conocimientos 
adquiridos y de acuerdo a la experiencia obtenida a través de los años, mis 
credenciales y documentos soportes de mis estudios y certificaciones son 
anexados al final del presente informe, como también la relación de algunos 
de los peritajes realizados. 
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2- La metodología y su explicación se encuentra enunciada en la página 23, 
manifiesto que no me encuentro inhabilitada de acuerdo al artículo 50 del 
CGP, actualmente no he participado en otros procesos con la parte ni el 
apoderado del proceso, que la metodología empleada en el presente informe 
esta legislada por la resolución 620 de 2008 del IGAC, el decreto 1420 de 
1998, y las Normas Técnicas Sectoriales elaboradas por el ICONTEC y 
hacen parte de la Bibliografía del mismo. 

3- Mi experiencia de varios años como perito ha sido en el sector público y 
privado, y que no he sido requerida por ningún juzgado hasta el momento 
para peritaje alguno, también de acuerdo al numeral 10 del mismo artículo, 
los documentos utilizados para elaborar el presente informe son anexados al 
final del mismo y son citados en la página 6 del presente documento. 

4- El predio tomando en cuenta el artículo 406 del código general del proceso y 
de acuerdo a su actual situación estructural constructiva, no es susceptible 
de subdivisión. El valor final del avalúo se encuentra en la página 22 del 
presente informe y corresponde a: DOSCIENTOS VEINTINUEVE 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTE 
PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA, ($229’981.920,00). 

5- Se menciona de acuerdo al artículo 233 del mismo código: “Las partes tienen 
el deber de colaborar con el perito, de facilitarle los datos, las cosas y el 
acceso a los lugares necesarios para el desempeño de su cargo; si alguno 
no lo hiciere se hará constar así en el dictamen y el juez apreciará tal 
conducta como indicio en su contra. Si alguna de las partes impide la práctica 
del dictamen, se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión que 
la otra parte pretenda demostrar con el dictamen y se le impondrá multa de 
cinco (5) a diez (10) salarios mínimos mensuales.”, por tal, se indica en el 
presente informe que no hubo oportunidad para ingresar al predio, siendo 
así, se toman los datos encontrados en los documentos aportados como 
ciertos, siempre y cuando no se disponga de otra solicitud del juzgado. 

Nota: De acuerdo a lo establecido por los Decretos 1420 de 1998 y 422 del 2000, expedidos por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y Ministerio de Desarrollo Económico, el presente avalúo comercial tiene una vigencia de un (1) año, contando 
desde la fecha de su expedición. Siempre y cuando las condiciones físicas del inmueble avaluado no sufran cambios 
significativos, así como tampoco se presente variaciones representativas de las condiciones del mercado inmobiliario 
comparable, además según las normas de ética avaluatoria será responsabilidad del avaluador el permitir su reproducción o 
autorizar su publicación. En concordancia con la Norma Técnica Sectorial Colombiana NTS S-03 avalada por el ICONTEC y 
el R.N.A., la cual es adopción modificada de la referencia NORMAS INTERNACIONALES DE VALUACION (IVS por sus siglas 
en Inglés), edición en Español y corresponde a la Norma IVS 3 “Elaboración de Informes de Valuación” edición 2005, el 
numeral 4 subsección 4.2 que se transcribe “4.2 Informe Oral: Es la comunicación verbal a un cliente o ante un tribunal, sea 
como prueba pericial o mediante declaración como testigo, de los resultados de una valuación. El informe comunicado a un 
cliente de manera oral debe ser respaldado por un archivo o expediente y, como mínimo le debe seguir un resumen escrito 
de la valuación.”  Al cual corresponde el presente escrito. 
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Atentamente, 
 
 
 
____________________________________________ 
SANDRA PATRICIA GUZMÁN GONZÁLEZ 
ADMINISTRADORA DE EMPRESAS  
AVAL/ 39737728. 
T.P. 23819 
Celular 3142418505 
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15. RESEÑA FOTOGRÁFICA 

VÍAS DE ACCESO AL PREDIO 
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15.ANEXOS 
 

➢ CEDULA DE CIUDADANIA  

➢ COPIA DIPLOMA ADMNISTRADOR BANCARIO 

➢ COPIA DIPLOMA  ADMINISTRADOR DE EMPRESAS 

➢ TARJETA PROFESIONAL DE ADMINISTRADOR 

➢ RUT 

➢ CERTIFICACION RAA 

➢ TARJETA AVALUADORA PROFESIONAL 

➢ CERTIFICACIÓN TÉCNICO LABORAL POR COMPETENCIAS EN 

AVALÚOS 

➢ CERTIFICACIÓN CURSO PILOTAJE DE DRONES PARA 

AVALUADORES 

➢ CUADRO RESUMEN AVALUOS REALIZADOS A PERSONAS 

PARTICULARES 

➢ CERTIFICACION Y CUADRO RESUMEN AVALUOS REALIZADOS 

ALCALDIA MUNICIPIO UBATE 

➢ CERTIFICACIÓN AUDITORIA Y GESTIÓN, FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO 

➢ CERTIFICADO DE TRADICIÓN Y LIBERTAD No 50C-1432759 

➢ CERTIFICADO ESTRAFICACIÓN 

➢ COPIA RECIBO PAGO PREDIAL 
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LOCALIZACION DEL PREDIO SELECCIONADO:

SECTOR:

ZONA:

MODALIDAD:

AREA DE ACTIVIDAD:

TRATAMIENTO: 2

CIUDAD MONTES

ZONA RESIDENCIAL CON ZONAS
DELIMITADAS DE COMERCIO Y SERVICI CIUDAD MONTES

RESIDENCIAL

 CONSOLIDACION

FECHA DECRETO: No. DECRETO: Dec 413 de 2005 Mod.=Dec 420 de 20

URBANISTICA

40UPZ:

CSector de Demanda:

FICHA:

2

PUENTE ARANDA16LOCALIDAD:
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SUB SECTOR USO: I

USOS     PERMITIDOS

VIVIENDA -
VIVIENDA

DOTACIONAL -
EQUIPAMIENTOS
COLECTIVOS

VIVIENDA
UNIFAMILIAR Y
BIFAMILIAR

VIVIENDA
MULTIFAMILIAR

EDUCATIVO

CULTURAL

BIENESTAR SOCIAL

En zonas
residenciales con
comercio y servicios
delimitados
En zonas
residenciales con
comercio y servicios
delimitados

vecinal

vecinal

vecinal

1 x 2 viviendas

1 x 2 viviendas

1 x 200 m2

1 x 200 m2

1 x 60 m2

1 x 10 viviendas

1 x 10 viviendas

1 x 300 m2

1 x 300 m2

No se exige

A. Los dotacionales existentes de escala Metropolitana, Urbana y Zonal requieren adelantar Planes de Regularización y Manejo, a través del mismo podrán incorporar predios
adyacentes y en estos se considerará permitido el uso dotacional dentro del área que demarque el Plan con este propósito.

B. DOTACIONALES: El Sector Normativo 13 y los subsectores de usos VII del sector 2; VI del sector 7; V del sector 8 y XII del sector 9, tienen la condición de permanencia
otorgada por el artículo 344 del Decreto Distrital 190 de 2004 (Compilación POT), se regulan por el POT, normas reglamentarias y Decreto común reglamentario de las UPZ
(Decreto 159 de 2004). Igualmente, se encuentran supeditados a las condiciones y prevalencia del respectivo Plan Maestro. Los predios señalados en los planos correspondientes a
los sectores de usos y edificabilidad (planchas 2 y 3 del presente Decreto) bajo la convención de dotacional, serán susceptibles de aumentar la escala de su impacto, de acuerdo
con las disposiciones atinentes al uso dotacional.

C. TRATAMIENTO DE DESARROLLO:  Los predios urbanizables no urbanizados existentes en Sectores Normativos de esta UPZ se les aplicará el tratamiento de Desarrollo, el
cual se rige por las disposiciones del POT, Decreto 327 de 2004 y normas reglamentarias correspondientes; se orientarán por los lineamientos del plano de Estructura Ambiental y
de Espacio Público (Plancha No. 1 del presente Decreto).

D. La localización de nuevos establecimientos industriales solo se permite al interior del sector normativo con asignación de esta área.

Dotacionales: Según disposiciones del Decreto 159 de 2004 y Decreto 190 de 2004 (Compilación del POT). Supeditados a condiciones y prevalencia del Plan Maestro.

1

2

3

4

5

Nota No.:

Nota No.:

Nota No.:

Nota No.:

Nota No.:

Uso Específico

Uso Específico

Condiciones

Condiciones

Privados

Privados

Visitantes

Visitantes

Escala

Escala

CONDICIONES GENERALES

CONDICIONES GENERALES

PARQUEADEROS

PARQUEADEROS

VIVIENDA UNIFAMILIAR Y
BIFAMILIAR

VIVIENDA MULTIFAMILIAR

Planteles educación preescolar,
básica y media, hasta  850
alumnos. Planteles de
educación preescolar hasta 120
alumnos. Escuelas de formación
artística hasta 50 alumnos
Salones comunales. Casas de la
cultura hasta 200 m2.
Salacunas, jardines infantiles,
guarderías, casas vecinales,
hogares de bienestar hasta 20
niños, residencias para la
tercera edad hasta 20 personas.

Uso- Subuso

Uso- Subuso

Descripción

Descripción

Principal

Complementario

Categoría:

Categoría:
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EDIFICABILIDAD

ASUBSECTOR EDIFICABILIDAD:

Hasta tanto no sea adoptada la reglamentación de usos industriales se requerira concepto del DAMA según articulos 351 y 352 del Decreto 190 de 2004 (compilación del POT)

Los accesos vehiculares para los predios que tengan frente sobre vías de la Malla Vial Arterial se regirán por lo establecido en el articulo 182 del Decreto 190 de 2004 (Compilación
del POT)

Sector y subsectores urbanizables: Según disposiciones del Decreto 327 de 2004, Decreto 159 de 2004 y Decreto 190 de 2004 (Compilación del POT)

Zona delimitada de comercio y servicios, en la cual no se permite el semisótano ni el cerramiento de antejardines. 

6

7

8

9

Nota No.:

Nota No.:

Nota No.:

Nota No.:

Variable Condiciones

4

0

3

0,7

Si

Altura Máxima (Pisos)

Antejardín (Metros)

Indice de Construcción

Indice de Ocupación

Semisótano (Si/No)

NOTA 5: Excepto en las zonas delimitadas de comercio y servicios de éste sector normativo.

SE PERMITE

NOTA 4: Los antejardines de este sector normativo se regulan según lo señalado en  los planos urbanísticos 529 / 4-2, 529 / 4-4, 497 / 4-6, 510 / 4-8, 510
/ 4-10, 510 / 4-13.

NOTA 5: Excepto en las zonas delimitadas de comercio y servicios de éste sector normativo.

SE PERMITE

NOTA 4: Los antejardines de este sector normativo se regulan según lo señalado en  los planos urbanísticos 529 / 4-2, 529 / 4-4, 497 / 4-6, 510 / 4-8, 510
/ 4-10, 510 / 4-13.

NOTA 5: Excepto en las zonas delimitadas de comercio y servicios de éste sector normativo.

SE PERMITE

NOTA 4: Los antejardines de este sector normativo se regulan según lo señalado en  los planos urbanísticos 529 / 4-2, 529 / 4-4, 497 / 4-6, 510 / 4-8, 510
/ 4-10, 510 / 4-13.

NOTA 5: Excepto en las zonas delimitadas de comercio y servicios de éste sector normativo.

SE PERMITE

NOTA 4: Los antejardines de este sector normativo se regulan según lo señalado en  los planos urbanísticos 529 / 4-2, 529 / 4-4, 497 / 4-6, 510 / 4-8, 510
/ 4-10, 510 / 4-13.

NOTA 5: Excepto en las zonas delimitadas de comercio y servicios de éste sector normativo.

SE PERMITE

Norma ModeradaTIPO FRENTE:
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Nota No.:

Nota No.:

Nota No.:

Nota No.:

Nota No.:

Nota No.:

NOTA A.  Las dimensiones y condiciones de los elementos: Aislamiento Posterior, Semisótano y Voladizo se regulan en el Decreto 159 de 2004.

NOTA B. SECTORES Y SUBSECTORES DOTACIONALES: El sector normativo 13 y los subsectores: F del sector 2; F del sector 7; E del sector 8 y M del sector 9, según condiciones
establecidas en el Decreto 159 de 2004.

NOTA C. SUBSECTORES DE DESARROLLO:  El sector normativo 5 y los subsectores B del sector normativo 4, C del sector 6 según Decreto 327 de 2004 y Decreto 159 de 2004.

NOTA D. CERRAMIENTO DE ANTEJARDINES: En las areas de actividad residencial se permite el semisótano y el cerramiento de antejardines excepto en  las zonas delimitadas de
comercio y servicios que corresponden a los subsectores de usos II y III del sector 1; II y III del sector 2; II, III, IV del sector 3; II del sector 4; II, III, IV del sector 7; III, IV del sector 8; II, III del
sector 9; II del sector 10 y II del Sector 12.

NOTA E. De conformidad con el artículo 371 del Decreto 190 de 2004 (compilación del POT), si todos los propietarios de los predios del costado de manzana donde la norma permita
comercio y servicios ceden gratuitamente al Distrito Capital el área del antejardín como bien de uso público para integrarlo al andén según proyecto de espacio público aprobado por el
DAPD, se incrementará su indice de construcción en 0,5 y hasta 2 pisos adicionales

NOTA F. Para obtener indices de construcción superiores y mayor altura se requiere adelantar el correspondiente Plan Parcial de Renovación cuya área deberá ser de una manzana como
mínimo.

1

2

3

4

5

6

6

CONTINUA

0

Subdivisión Mínima (Metros)

Tipología

Voladizo (Metros)

NOTA 4: Los antejardines de este sector normativo se regulan según lo señalado en  los planos urbanísticos 529 / 4-2, 529 / 4-4, 497 / 4-6, 510 / 4-8, 510
/ 4-10, 510 / 4-13.

NOTA 5: Excepto en las zonas delimitadas de comercio y servicios de éste sector normativo.

SE PERMITE

NOTA 4: Los antejardines de este sector normativo se regulan según lo señalado en  los planos urbanísticos 529 / 4-2, 529 / 4-4, 497 / 4-6, 510 / 4-8, 510
/ 4-10, 510 / 4-13.

NOTA 5: Excepto en las zonas delimitadas de comercio y servicios de éste sector normativo.

SE PERMITE

NOTA 4: Los antejardines de este sector normativo se regulan según lo señalado en  los planos urbanísticos 529 / 4-2, 529 / 4-4, 497 / 4-6, 510 / 4-8, 510
/ 4-10, 510 / 4-13.

NOTA 5: Excepto en las zonas delimitadas de comercio y servicios de éste sector normativo.

SE PERMITE

NOTA 4: Los antejardines de este sector normativo se regulan según lo señalado en  los planos urbanísticos 529 / 4-2, 529 / 4-4, 497 / 4-6, 510 / 4-8, 510
/ 4-10, 510 / 4-13.



Bogotá, D.C.

Fecha:  02/12/2020        

Carrera 30 25 90 Piso 5, 8, 13.    Conmutador 3358000 Extensión 8132
3    0TV052C00000001000000700000000000000 8751537                    24 
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Hora:   11:59:08      

Señor(a)

USUARIO

TV 52C 1 07

PUENTE ARANDALocalidad AAA0038NDCNCHIP

ASUNTO:   Constancia de Estratificación



En atención a su solicitud, me permito informarle que el predio ubicado en la dirección arriba

mencionada se localiza en la manzana catastral 00430911, a la cual se le asignó el estrato tres

(3), mediante el Decreto 551 del 12 de septiembre de 2019 y es el vigente a la fecha.

Se aclara que el estrato aplica exclusivamente si el inmueble es de uso residencial, de acuerdo

con lo establecido en la Ley 142 de 1994.



Cordialmente,

ARIEL CARRERO MONTAÑEZ

Dirección de Estratificación

Subsecretaría de Información y Estudios Estratégicos


